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Artículo de oficio.

(Número 402.) 

SALA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

El Exmo. Sr. Ministro dé Gracia y Justi
cia con fecha 14 del que rige ha comunicado 
al M; I. Sr. Regente de ésta Audiencia, la Real 
orden siguiente1.

Eli vista del escaso miméro de alumnos 
que eri el último año escolar se' matricularon 
en las asignaturas de los que sé dedican á la 
carrera del notariado en esa Audiencia , la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar que 
se suprima en ella dicha enseñanza, cesando 
por consecuencia el catedrático á cuyo cargo 
estaba, y el abono de cualquiera otro gasto 
que pesare sobre la misma. De Real órden 
lo digo á V. S. paCa los efectos consiguientes.

Y habiéndose dado cuenta de ella á ésta Sala 
de Gobierno ha acordado que se obedezca guar
de y cumpla, y que sé circule por medio del 
Boletin oficial-, en su consecuencia sé publica 
en esté número. Palma de setiembre de 1849. 
—Juan Antonio Fiol antes Perellój

(Número 403.)

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Gobierno. — Imprentas.— Con forme a las 
condiciones prescritas en íá Real órden de 
3 de setiembre de 1846, inserta en el Bole
tín oficial de ésta provincia número 2123, 
se procederá con arreglo á las mismas á la 
subasta y remáte del citado periódico para 
el próximo año de 1850; advirtiendo que, en 
virtud de Reales órdenes de 23 de setiembre 
de 1847 y 19 del propio mes del año último, 
insertas en los Boletines oficiales números 
2287 y 2469, la persona á cuyo favor se ad
judique la impresión del Boletin oficial de
berá entregar gratis un ejemplar al coman
dante de la guardia civil de este tercio, y 
otro en la secrélaríá de este Gobierno polí
tico para remitirlo al Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, ademas de los 
que tendrá obligación de entregar á las per
sonas y establecimientos que se expresan en 
la condición 9/ del pliego de proposiciones 
para la subasta.- Las personéis que quieran 
interesarse en esta empresa pueden dirigir 
sus proposiciones hasta el 31 de octubre pró
ximo en pliegos cerrados por el Correo á este 
Gobierno político ,• ó depositarlos en la caja 
que so halla fijada junto á la puerta que da 
entrada á la secretaría. A las tres de la tar
de del primer domingo de noviembre se pro
cederá públicamente á la apertura déla caja 
y pliegos y én seguida á íá declaración de la 
proposición1 que se encuéntre mas ventajosa: 
advirtiendo que no se admitirán propuestas 
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condicionales y sí las formuladas, según se 
prescribe en la mencionada Real (irden de 
3 de setiembre de 1846. Palma 26 de se
tiembre de 1849.—Joaquín Maximiliano Gi- 
bert.

(Numero 4-04.)

COMISION DIRECTIVA DEL SANTO HOSPITAL.

Los establecimientos de beneficencia cuen
tan siempre á mas de sus propios recursos con 
la caridad y filantropía de los vecinos donde 
se hallen aquellos establecidos y de los pue
blos que reportan algún beneficio de tan pia
dosos albergues.

Las cuantiosas limosnas con que siem
pre los palmesanos han socorrido en to
das épocas estos asilos de piedad es bien pa
tente y contando la actual Comisión directi
va del Santo Hospital con los impulsos ge
nerosos de los habitantes de esta ciudad les 
invita particularmente á todas las personas 
caritativas y en especial á las señoras á de
dicar algunos ratos á la fabricación de hilas 
y bendages para el uso del establecimiento 
que aquella tiene á su cargo.

La cuestuacion de dicho artículo tendrá 
lugar en los primeros dias del mes de enero 
del año próximo de 1850, y no dudando la 
Comisión que este aviso producirá todo el 
fruto que apetece desde ahora se adelanta á 
dar las gracias á las personas que la favorez
can con sus donativos.

Palma 26 de setiembre de 1849.—El vo
cal de semana, Felipe Puigdorfila.

(Número 405.)

GOBIERNO POLÍTICO DE LAS BALEARES.

Caminos.—El Ermo. Sr. Ministro de Co
mercio , Instrucción ij Obras públicas me ha 
comunicado con [echa 1." del actual, la Real 
órden que dice asi:

Vista la reclamación de D. Francisco Sau- 
ra y otros sobre la variación de un camino 
ejecutado por I). Jorge Teodoro Ladico: A is- 
tos el expediente original formado sobre este 
incidente, el informe del Gele político de las 
Baleares, los reconocimientos periciales prac
ticados y el dictamen del ingeniero de la 
provincia. Considerando (pie 1). Jorge Teo
doro Ladico varió la dirección de un sende
ro que cruzaba por su predio de Binifavini, 
pero dejándolo siempre comprendido dentro 
de su propiedad: que este sendero no puede 
considerarse como camino vecinal y sí solo 
como una travesía de servidumbre particular: 
que sin embargo se impuso á Ladico la pena 

de ponerlo á su costa transitable a satisfac
ción de la Junta de caminos de Menorca, y 
en términos de que pudiesen pasar cómoda
mente dos caballerías: Considerando que esta 
determinación se llevó á cabo por el inte
resado, según consta del expediente, y que 
todavía después le exigió el Gefe político que 
mantuviese constantemente en buen estado 
el indicado camino: Considerando finalmente 
que estas variaciones de senderos estaban en 
cierto modo autorizadas por los usos del país, 
y sobre todo, que han trascurrido mas de 20 
años desde que Ladico ejecutó la que ha 
dado origen á este expediente sin que haya 
habido reclamación de ninguna especie: Se 
ha servido resolver S. M. que el camino lla
mado de las Planas subsista tal como esta 
al presente, en la parle (pie cruza el predio 
Ne porca , sin que pueda imponerse á don 
Jorge Teodoro Ladico pena alguna por la va
riación ejecutada en el año de 1824; pero 
haciendo entender, asi á este individuo como 
á todos los habitantes de las islas, que en lo 
sucesivo se abstengan de cambiar la dirección 
de las comunicaciones existentes. De Real 
orden lo digo á V. S. para su cumplimiento 
en la parte que le loca y para conocimiento 
del interesado. . , .

Se publica en este periódico para conoci
miento de los habitantes de estas islas ij con el 
fm de que en su consecuencia se abstengan de 
variar en lo sucesivo la dirección de las comu
nicaciones eocislentes. Palma 25 de setiembre 
de 1849.—Joaquín Maximiliano Gibert.

LEY DE MINERIA.

Real decreto ry eglamento para la ejecución de la ley de mi
nería de 11 de abril de 1849.

(■Continuación.)
Art. 34. Si trascurrido un año después de concedido 

el permiso, el minero solicitare continuar los trabajos, 
el gefe politico dispondrá que el ingeniero baga un reco
nocimiento de los ejecutados, y oyendo después ai conse
jo provincial, concederá ó denegará la próroga, entre
gando al interesado en el acto que la conceda, una certi
ficación en que asi conste, del secretario del gobierno 
político, con su visto bueno. Contra la denegación de la 
próroga podrá recurriese al Gobierno.

Art. 35. Si el explorador no otorgare la fianza que 
establece el art. 9.° de la ley, ó dejare pasar los tres me
ses que fija el 10, se declarará la caducidad del permiso ó 
la concesión respectivamente, por los trámites marcados 
en el art. 20 de este Reglamento. .

Art. 36. La caducidad de esta clase de concesiones 
después de la próroga, se declarará asimismo por los trá
mites marcados en el citado art. 20.

CAPITULO V.

DE LA CONCESION DE LAS MINAS.

SECCION PRIMERA.
De la solicitud de registro, sus trámites y reconocimiento 

preliminar.
Art. 37. Para obtener la concesión de una mina se 

acudirá con una solicitud de registro al gele político de 
la provincia.
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Como en ella se aspira á la concesión de la propiedad, 
haora de ser mas circunstanciada que la de registro de’ 
calicatas, pozos y galerías. Por tanto deberá expresar-

L° Los nombres, edad, estado civil, pueblo de natu
raleza, vecindad, residencia, profesión, ejercicio 6 destino- 
de los interesados, y los de su representante en el distrito 
municipal donde se halla la mina, en caso de querer au
torizar a alguno con este carácter, y siempre, en el de 
no residir en aquel el principal.

*2/ La especie de mineral que se intente explotar,, 
acompañando muestras del descubierto.

3/ El sitio donde se baile la mina, el pueblo v dis
trito municipal á que corresponda: todo lo cual se fiiaiá 
exacta y circunstanciadamente.

4.* Las minas colindantes, si las hubiere, manifestan
do sus nombres y dueños de un modo claro v preciso.

5/ El nombre y residencia del dueño del terreno 
donde se halle1 la mina, y las circunstancias de este.

6/ El nombre que se quiera dar á la mina.
7.° Las pertenencias que con arreglo al art. 11 de la 

ley se pretendan, y las razones cu que se funden para 
solicitar el número de ellas que se pidan.

8. Si el criadero ó mineral toé descubierto en sim
ples calicatas, ó por medio de pozos ó galerías; con refe
rencia de la autorización, si la hubo, al efecto.

Con estas circunstancias se harán las solicitudes de re
gistros de minas en la forma que expresa el modelo nú
mero o.

Art. 38. Cada solicitud no comprenderá mas que un 
solo registro; y no podrán pedirse masque dos pertenen
cias, con arreglo á lo que previene el art. 11 de la ley 
salvo cuando se soliciten tres, según el mismo, á nombré 
de una sociedad que conste de cuatro ó mas personas, en 
cuyo caso habrá de presentarse la escritura de fundación 
de la misma, ó cuando se pida el mayor número de per
tenencias, que con arreglo al citado artículo pueden con
cederse en las minas de carbón, lignito ó turba, ó al des
cubridor de una vela, capa ó bolsada no conocidas.

La extensión que ha de tener cada pertenencia, será la 
que se fija en el mismo art. 11 de la ley.

La de las pertenencias de arenas auríferas, cuyo apro
vechamiento haya de verificarse en establecimientos lijos, 
el cual no es libre según el art. 4/ de la ley, será de 
treinta mil varas cuadradas en figura rectangular.

Art. 39. En el acto de la presentación del escrito se 
liaran las anotaciones prevenidas en el art. 8.’ de este 
Keglamento, providenciándose la solicitud con decreto 
para el reconocimiento preliminar por un ingeniero. En 
seguida se expedirá resguardo expresivo de todo al in
teresado, que será citado para el reconocimiento.

El modelo de este decreto se acompaña con el núm. 6.
Art. 40. En los registros que se presenten por perso

nas ó empiesas de conoi ido crédito, y ademas estén sus
critos por un ingeniero de minas, se omitirá el reconoci
miento preliminar.

Art. 41. El ingeniero al practicar los reconocimientos 
de registro en una comarca, lo hará con citación de los 
encargados de las minas limítrofes demarcadas ó por de
marcar. r

Para verificar aquellos, cuando las minas estén conti
guas, seguirá rigorosamente el orden de antigüedad de los 
decretos, y al pie de los mismos extender.i sus informes 
devolviendo las solicitudes directamente al gefe político. ’ 
. ArL *“* El ingeniero consignará precisamente en su 
informe la conformidad ó diferencias de las muestras del 
mineral presentado con el del criadero que hubiere reco
nocido, para lo cual verificará bajo su responsabilidad el 
correspondiente exámen. Si resultaren diferentes, el -efe 
político, atendidas las circunstancias del hecho, procederá 
á lo que baya lugar. 1 *
, Arl 43. En el caso de que por el reconocimiento del 
ingeniero consto que se haya descubierto criadero ó mi
neral, y que esto se ha verificado en simples calicatas; 
siendo el terreno donde se ha encontrado , de dominio 
particular, para cumplir lo dispuesto por la ley en el ar
ticulo S.", párrafo 3.°, se pondrá este hecho en conocí - 
miento del dueño del terreno, por medio de una notifica
ción administrativa.

lograr

Este podrá redamar dentro de dos meses el derecho de 
entrar en compañía con los descubridores por la décima 
parte de utilidades y gastos; advirliendo que para " 
osla participación, ha de reembolsar al minero uc- 
cima de los gastos que le hubiere ocasionado el descu
brimiento del mineral. 

En este caso se procederá del modo siguiente:
*• Presentará el interesado la reclamación al gefe

político, la que se anotará, dándole el correspondiente res
guardo, en los términos establecidos por el art. 8."

De este escrito se pasará copia al descubridor, 
para que dentro del término de ocho dias exponga lo que 
tenga por convemenle: 1

3. . La reclamación del dueño del terreno, v la con
testación del descubridor del mineral, se unirán al expe- 
dieme de registro. 1

Los trámites establecidos en este artículo no son obs
táculo para la continuación del expediente de registro, 
cuja instrucción no se suspenderá.

SECCION SEGUNDA.
De la admisión del registro.

Art. 4» Si el informe del ingeniero confirmare la 
existencia de cnadero ó mineral, v constare por él que 
hay terreno tranco para las pertenencias pedidas, pondrá 
el gefe político el decreto de admisión bajo la fórmula 
empleada en el modelo número 7, haciendo fijar edictos 
en la capital de la provincia, en la tabla de anuncios del 
gobierno político, en la del distrito minero, y en la del 
municipal donde se halle situada la mina, publicándose 
también en el Boletín oficial. De esta providencia se dará 
un resguardo al registradoi.

Art. á-S. El edicto fijado en la capital de la provin
cia permanecerá expuesto al público durante treinta dias; 
el que se fije en el distrito municipal de la mina, se reco
jera a los nueve; y ambos, con su respectiva certificación 
se muran al expediente, ó sola la certificación, encaso 
de extravm del original.

Ademas acompañará á lodo expediente de concesión un 
ejemplar del Boletín oficial de la provincia, en el cual se 
haya publicado la admisión del registro ó denuncio. A 
este efecto se insertara en él dentro del término de seis 
días, con la necesaria puntualidad y toda preferencia, el 
decreto de admisión; advirliendo que á continuaeion se 
han de expresar con toda individualidad el registro ó de
nuncio. °
. Art. 46. Si por el contrario resultare del informe del 
ingeniero la falla del criadero ó mineral, ó del terreno 
necesario para una pertenencia, el gefe político decretará 
la denegación de la solicitud, haciéndolo saber inmediata
mente al interesado ó su representante, con arreglo al 
modelo numero 8.

SECCION TERCERA.
Designación de las pertenencias—Habilitación de la labor 

legal.
Admillido cl,registro, y publicado por los me

dios indicados en los artículos Uy 45, el interesado de
signara por escrito formal, en el término preciso de 30 
días, contados desde dicha admisión, su pertenencia ó 
pertenencias. r

La designación se hará expresando circunstanciada
mente y con la mayor claridad el punto donde se haya 
comenzado el trabajo principal ó labor legal, á partir del 
cua se determinará en varas castellanas la longitud y 
ancho que han de medirse, p ira que resulte exactamente 
el rectángulo de su pertenencia ó concesión, con arreglo 
al art. 11 de la ley, sin perjudicar á otras anteriormente 
designadas o demarcadas.

. Art. 48. Admitida por el gefe político esta desi-na- 
cion se copiará su parle esencial en el resguardo ante
rior del interesado, autorizando la copia el secretario del 
gobierno político, con el visto bueno del gefe.

En seguida se publicará un tanto de la designación en
- i a Ha de anuncios del gobierno político, donde perma

necerá expuesta al público, Ínterin no se demarque ó se 
abandone el registro.

Art. 49. Las empresas que tengan ingeniero, y que 
hayan gozado de la dispensa del reconocimiento previo 
en virtud del art. 40, presentarán con la designación un 
plano topográfico exacto, por duplicado, y en escala de 
uno por cada tres mil ; seiscientos del espacio que de
signen, firmai.do con el dueño ó apoderado legal de la 
empresa, su ingeniero.

, En este plano han de estar marcados, no solo los prin
cipales objetos topográficos del espacio designado, sino 
también con peí leda exactitud todas las bocas, y los nom
bres de las minas concedidas ó designadas anteriormente 
que. linden con aquel.

Art. 50. En el término de cuatro meses, contados 
desde el día de la admisión del registro, se habilitará una 
labor de pozo ó galería, cuando menos do diez varas cas- 
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t,Uan„. q„e .

ríferas, de que habla d ¿aj. de diez

ltegla7="b>m m d "'.. iü inofondi.lad necesaria para po- 
viiras de lon'„Huo. < i . . .|...lias auríferas*
ner en . ......... i» e rle-ob. "™nl. de illterBSildll

Art. 51. Pasad» dre n. p Uifesbrndo

*v“el"ule’ol"minkteriu Je Cumerrio. 

^H^J^^de'Xz varas, prevenid, en el ar- 

,¡0*30. deberá pr«eli"'^ ‘iJ^rr'^l’" e «y en 
^^—^^orconvet^á.-^^ 

de ellos.
SfiCCION cuar t a.
Oposición al registro.

Art. 53.
semencia de

Cualquiera reclamación que se h»pa á con-* 
los edictos y publicación en el lioUlin oficial 

Pr<ur...... l>- ...Jjiico en el termino improrogablti
T "'T? ?c o.ado de$d" la fecha de los .nismos

labores-, d coenla de ^'^^e^^^spoes de finalizada 

), labe™ sah podrán h

rnnf™n>e á lo previsto en el art. 23 do este

Reglamento.
SECCION QUINTA.

Reconocimiento de la mina y de la labor legal.-Dcmatcacion. 

ah Trascurridos los cuatro meses desde la ad
A L . rpO;str0 el -efe político dispondrá que un in

misión del registro, r I lada y demarque la per-
geniero reconozca la I. ■>, eXlslencia del criadero ó 
tenencia, siempre que reconocimiento, confia
mineral, bien sea desdeP -mer q coMSecuen_

das denoncmbles. m nolificando c?n seis
Art. 55. La di ma concurrir, á los mtere-

diasde anticipación, po ■ n colindantes ó sus aposados , d los doeflos de las ^^^L.ndo constaran 
derados, en el caso de 3 Ademas se citará también 
el expediente estas citaci • mismas minas,sobre entren„ los do do 1^ w

Art. 56. • । non • • , ...(.onocimientos y de
marca, y e’,tuv,Fstie J?O"'I86rcl'en ¿B riporosa antigüedad, 
marcactones w bar. efet,u so procederá al

se con-

re .erreno franco 6 „[|r>íi la demarcación,
debida forma, e1'que declarará sin efecto el eX
dando parte a ce i p el’nbarg0 al interesado en el pri- 
pediente, reseñan do - J J descubierto criadero ó 
roer caso, esto <s, <uand • |oS trabaios como de
mineral, el derecho de co llenado 6 llenen los
requish  ̂ 60 la9e€CÍ°n 5e8Un"

da del capitulo V ° político podrá reclamarse
^b,ica"

y contra h Sria' resellaren comprobada,
Art. 0‘J. N por c i iu tcrreno tran.

la ezistenca de rn.*.. ' "Be practicará la 
SmírMcio"» «nC arreglo» lo dispuesto en los orlknlo. 

k cualquiera que sea la configuración del terreno.

2,. Se verificarán por 
nes líelas peileinmiasc P del criadero,

gon,: Tse^-toX’.^. e^i- a e

ne ellas- • i„ «rpna- auríferas de que trata
En las pertenencias dé este Re-lamento, no se 

el último parra.o del a t. (.^^.¡011 cons-
eXiulrá que sus lados - üd proporción de la
lanUi, sino que se vanara jjA* pe! tenencia con 
longitud, de suerte que icsu ,. F ,^3^ también de 
la Tigm a rectan-ular prevenida, be csj |as 

cté unirla rrl menos a es|¡i (Ondil.ion, y
hubiere, por uno de ar L ü r insterslicios ó
^’iKrnSos? aédemareará,^pertenencia en la 

fT '^íarín en"7.Teh» estacas bien visible para 

señalar las líneas de la moda por el ingeniero y
t.- Se evt.m.h.-á mu- ' V7J e| escribano, en

todos los ronrurrenles. y auto P h practicado 
,¡neo mote atcunslaneradmnente^nb.^ |as

^asVela’demaremcloñ, y los puntos que ocupan las es

tacas fijadas para señalarlas.

SECCION SESTA.

Trámites posteriores á la dentarcácion.

Arl. 60. Demarcada
SrttaTbMb.icM el espedíante original, 

oposiciones, si esta, no,
del *"■

reno, con arreglo al ai . • ? solicitada.
2 .- Muestras del mmera de la m¡nas
3 . Un plano exacto ue .daño lo levantaracon que respectivamente hnden. Este plano lo leva 

el ingeniero. j , r e¡ mismó, de la
V Una suerntadesenp ^ Io

labor y del cna^rp°phm inclinación y poteheia, si fuere 
constituyen su dirección se encuentre,
^^^¿^necesarias para conocer su tm-

Las
imponerse en la concesión, ájU c o del.
d"A76LCeRecribido eCn e!'ministerio de Comercio, ins
trucción y Obras ^‘^noTquese^ con

culo 5.° de la ley. . «vamarán estas consultas 
Asi la sección como la junta, evacuaran l

p*K;„ -.-.«i-

agraviada recurrir el Consejo Reak

(Se continuará.')

imprent a bal eáis
k CARGO DE PEDRO JOSE UMBERT.
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